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Descripción
Solicita un permiso para ingreso de organismos biológicos para ser usados como: control biológico, para

investigaciones científicas, polinización o exhibición.

A través de una resolución exenta del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), se establecen los requisitos y

exigencias para que el organismo pueda entrar por los puntos autorizados.

Gestiona la autorización durante todo el año en las oficinas del SAG.

Conoce la documentación
Solicitud de ingreso. Revisa la información que debe contener.

Informe SAG favorable del lugar de cuarentena.

Solicita autorización de ingreso
Presenta los antecedentes requeridos en la oficina del SAG más cercana.

Importante:

El permiso de ingreso tiene una vigencia de 180 días.

El costo asociado es de 0,25 Unidad Tributaria Mensual (UTM) por el permiso (resolución, más 0,5
UTM por cada media hora de inspección del SAG para aprobar el lugar de cuarentena).

Lee el marco legal
Resolución Exenta N° 2.229, del 24 de septiembre de 2001, que establece normas de ingreso de material

biológico y deroga resoluciones que indica.

https://www.sag.gob.cl/sites/default/files/res_2229_2001.pdf
https://www.sag.gob.cl/directorio-oficinas
https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html
https://www.sag.gob.cl/sites/default/files/res_2229_2001.pdf

